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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Revisado el trámite de las notificaciones realizadas por la parte actora, se observa que, si bien 

es cierto que a esta agencia judicial se allegó la notificación por aviso el día 08 de noviembre 

de 2022, no es menos cierto que, no fue aportado el trámite previo de notificación personal 

al demandado JOSE DE JESUS CAMACHO FREYLE. Por tanto, este despacho se abstendrá 

de seguir adelante, vislumbrando que no se surtió en debida forma la notificación del auto 

que libró mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 

adelante el trámite de notificación del mandamiento de pago adiado 02 de septiembre de 

2020 al demandado, so pena de decretar desistida tácitamente las respectivas actuaciones 

y condenar en costa, de conformidad al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO:                  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         COOPESAGUA COOPERATIVA SOCIAL DE LA GUAJIRA 
DEMANDADO:          JOSE DE JESUS CAMACHO FREYLE  
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